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Conforitte. cotí efo de 
M 5 l i ministros, vengo eu decretar lo siguiente 

de dici 
Diputados se retiuiran al electo en.la capital de 
lá monarquiak 

i 
t rt»^\ «til 

•t 

Convocad^ I ^ ^ W W W l f •) «« 
de .dwlerobre ^ ó j l n j o , , ) » fitina &.R.&)t9 

ha (ligado resolver rqMe ( l i s p ^ g , y , ^ lo ,Vftq» 

lado, que residan en esa pf PVM^W U¡»gW popoT 

tlNtW.w *t,m M 6« «}«qw 
trasladarse con seguridad á la capital de la m o . 

I LlC ~ ' , • • »• * i" *' * * i 

• fTl 

0mfm 
muchos los reos tío cohipreudidosé 

por la calidad de su delito p coudenas, cu ct i o -
duíto concedido por decreto de este dia, que 
tiau rehusado lá libertad wiY mié les han t )Ku-
dádo las bandas armadas, y ^ ^ ^ i & t ó i r o ^ 
a l ^ ^ o ^ n t ^ c l a á ^ i ' 
basta con riesgo de su Vida han resistido 
intimación de aquellas p a r í U ineprporacíop á 
sus filase ó que extraid¿s ! á lá f u e r l | S t U í e v a ^ 
oído y presentado TOI unta na tntnte en lascar* 
celes, á sus jueces ó tribunales, ó ¡\ la primera 
autoridad legítima que Itt ha sjdo p ^ ) ^ W la 
voluntad de S. M , rfoe i los que M hajlep « , ^ ¡ . 
chos casos Se les facilite certificaciou del hecha 
ai la j i tó eten. y r e t u r ^ 
les tenga preaeüte esté testimonio jfc ^féfflm 

l | 
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Continúa código penal sancionado por 
& Si. en i9 ¿fe marzo de 1848 fij. 4 

T I T U L O IV. 

B " V ¿ 1 V J L . 

UN 1 ié« -

Art. 115.'- Lé'^rii»onB^b1lin^'--cf^il es 
trida eu el capitulo 1. , titulo a. de este libro» 
^bmptetrde^ 

i ° La restitución. 
a.° La reparación riel datte ea usado, 
3.° La i t idern^aci^ j l ^^ ^ r ^ i ^ p i . t ; .; 

Art. 116. La restitución 4felftftf liaeerse de « 
l a misma cosa , siempre que sea posible, con 
abono de deterioros ó metioscabos á regulación { 
del tribunal. " % 

Se hará la restitución, aunque la cosa se'ha* 
l le%r>t i t l^ ihf-un te#*hv y I s t é l acaya ad». 
tjuirido por medio legal, salva su repetición 
contra quien !e corresponda. 

do . si 
razón 

Esta disposición no es aplicable en el caso 
de que el tercero haya prescrito la cosa, con, 
arreglo á lo establecido por las leyes civiles. 

Art . 117. La reparación ^e hará valorando* 
se la entidad del daño á regulación del tribunal, 
ateuihdo e l precio natural de lá cosa , siempre 
qne fuere posible, y el de efeccipn del agraviado, 

Art. 118. L a Indemnización tle perjuicios 
comprende, no solo los. que se causen al agravia» 

, sino también los que se, hayan irrogado por 
ton del cielito á su familia ó á un tqrcero. 

Los tribunales regularán el jmporte de esta; 

indemnización eu los mismos términos prevenid 
dos para la reparación del daño en el articulo, 
precedente. / . * ; * 

Art. 119. La obligación de restituir, reparan 
el daño ó indemnizar los perjuicios se trasmite» 
á los herederos delvrespon*able. * 

La acción para repetir la restitución, repa* 
ración ó indemnización, se trasmite igualmente 
á los herederos del perjudicado. .. « 

Art . 120. En el caso de ser dos ó mas los; 
responsables civilmente de un delito ó lalta, Iqs 
tribunales señalarán la cuota de que deba res-» 
pónder cada tino. . ^ b 

1 Art . t a i . Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anterior* ios autores de uu delito 9 
falta son siempre mancomuñadamente respou-
*abfés por sus respectivas cuotas. ' 

(1) Vetóse lo* números 3203,3232,2333,3284,3235 
y 3238 y 3239. 

Los autores de un tltlito son ademas respon* 
Sables por las de los cómplices } encubridores 

la repetición reciproca entre los mrsflios 
por sus responsabilidades respectivas. 

Los*cómplices de un delito son manco mu». 
\ Hartamente responsables entra si y subsuliaria-

"Mnente por las cuotas de los autores y encubr í -
dores. Esto mismo se observará en su- caso--para 
con los til timos relativamente á sus cuotas y las 

i tle los autores y cómplices del mismo delito. 
' -Art* i a a . El que por titulo lucrativo partid 

-cipe de los efectos de un delito ó falta, está obli* 
gado aT*ré>arcÍri.i*nto basta .la cuantía eu que 
hubiere participado. . > -

Ar t . i a3 . Una ley especial determinará los 
casos y forma eu que el Estado ha tle indemni
zar al agraviado por un delito ó falta, -cuando 
los autores y tiernas responsables carecieren,de 
medios para hacer la indemnización. 

1)E L A S PENAS EÍÍ Q U E I N C U R R E N LOS Q U E QüEH 

BRADtTAiV I*A.S. SEWtEWCI^S Y I4OS Qp'É pU%Á.jfÍX ÜÍÍA 

C O N D E N A DELINQ-l^EN D E N U E V O . 

?AWTfiLÓ L , 4 í 

De las penas en que incurren las; que quebran* 
tan las senter\c\as. ~. : . , , 

Art . 134. Los sentenciados que quebranten 
su condena, serán castigados con las penas que 
respectivamente se designan en las reglas s i 
guientes: 

El sentenciado á cadena perpetua cums 
plirá esta condena, haciéndole sufrir las mayo* 
res privaciones que autoricen los reglamentos, y 
dest inándole á los trabajos anas penosos. 

2. a E l sentenciado á reclusión perpetua 
cumplirá ¡su condena Itevantlo una cadena]tle 
seguridad por el tiempo de dos á seis años . 

3. * 4 E l relegado perpetuamente será conde* 
nado á reclusión perpetua, la cual cumplirá en 
el rmstno punto de la relegación. 

4. a E l estráñado perpetuamente del reino^se
rá condenado U relegación perpetua* 

5. * u ' £ t sentenciado a cát lenaó reclusión tem
porales; presidio, prisión o arresto, su/rírá un re* 
cargo tle la misma pena por el tiempo de la ses
t e a la cuarta parte de la duración de sti primi
tiva condena. * ' M 1 V l ^ i í » m l m w p i , 

6. a Los sentenciados á estrafiaraientó rVre3* 
legación temporales serán condenados k prisión 

i . 1 

I 

I 



correccional, y cumplida esta trondena cstmgui-
lán la anterior. . 

Los relegados sufrirán la prisión v n d punto 
de la relegación. ol o3 
-.^J* Los sentenciados k confinamiento mayor 

ó menor serán condenados á prisión corrección 
nal, imponrénVlose a los primeros del grado me* 
dio al máximo, y á los segundos del mínimo al 
medio, y cumplidas .estas condenas eslioguirán 
la de confinamiento. 

8*< > «Él desterrado será condenado á confina
miento por el tiempo del destierro. 

*jfí E* inhabilitado para cargo, derechos po
líticos, profesión i i oficio, que jos obtuviere ó 
ejerciere, cuando el lincho no constituya un de* 
lito especial, será condenado al arresto mayor y 
inuíta de ao á aop duros. 

ip . E l suspenso , de .cargo, derechos poiíti* 
eos, profesión ú oficio que los egerciere, sufrirá 
un recargo por igual tiempo ai de sli primitiva 
condena, y una multa de io á 100 duros. 

11. £1 sometido a la vigilancia de la auto
ridad que faltare i\ las reglas que, debe obser
var, será condenado al arresto mayor. . 

CAPITULO II. 

Dé tas penas en' que incurren los que durante 
tina(condena delinquen de nuevo. 

Art . i a 5 . Los que después de haber sido 
condenados por ejecutoria cometieren algún de
lito 6 falta durante el tiempo de Sttcondena, 
bien hallándose cumpliéndola, ó bien habiéndo
la quebrantado, serán castigados con las penas 
que respectivamente Sé designan en las reglas 
siguientes: 

i . * £1 sentenciado á cadena perpetua que 
cometiere otro delito í que la ley señale la mis* 
roa pena, ó la de muerte, será castigado con es
ta última. . 

Si cometiere delito á que la ley señale otra 
pena menor, cumplirá su primitiva condena ha» 
riéndole sufrir las mayores privaciones que au
toricen los regí a men t os, y ' d est ináudol e a los 
trali^ps inas pecosos. .fltÉifl . \[pSJ ( » b Jfríí¡ 

< a.J . A l . sentenciad» á rqcJusion ó relegación 
perpetuas que cometiere .cielito á que la ley se
ñale pena de cadena perpetua, se impondrá 

rafo se^udc^ dp la reg la .ao^urioa. ,) 
^ S i . c o m ^ e r ^ d e l i t o á que la ley s e ^ pepa 

de reclusión o relegación perpetuas* se le i « -
la Dtua de cadei pouura la peua 

3. 1 EVsení encía do á reclusión perpetua qo 
cometiere un delito a que l a ley seíiale pena rae* 
ñ o r que las referidas eu las reglas anteriores, se-
r a condenado á cadena perpetua si la pena del 
nuevo delito fuere la de cadena temporal, y en 
•o troica so cumplirá su primitiva condena > ha
ciéndole sufrir las may ores privaciones que de* 
terminen los regíame^tos» 

4* En todos l o s tiernas casos no compren
didos en las reglas anteriores, el sentenciado á 
qualquiera pena que cometa otro delito ó falto* 
será condenado eo la -pena señalada por la ley 
á la nueva falta ó delito en su grado máximo; 
debiendo cumplir esta condena y la primitiva, 
por el orden que en la sentencia prefije el t r i 
bunal, de conformidad con las reglas prescritas 
en el art. 76¡para el- c a s o de imponerse 'Var ias 

penas á u n mismo delincuente. 

T I T U L O V L V ! " W * 
• h.•.-,»';»•'•• ;i:1fi.í*»ll 9?. SUp -7<¿UX*HÍÍ6 2i>¿Kíiü «ÍJU Buf/J 

• B E * .A PRESCRIPCION DE L A S fcEtf AS. 
-ti •.:/•.> f-A « r«'\ v;< • i'fO'j ';h'í .>K .Í • •; ion 

Art. 126. Las penas impuestas por sentencia! 
que cause ejecutoria se prescriben: ' * i 

Las de muerte y cadena perpetua á tos 20 
*ños . ! 

Las demás penas aflictivas a los 15 años. 
Las penas correccionales á los 10 años. 
Las penas leves á los 5 años . 
£1 termino de la prescripción se cuenta des* 

deque se notifique la sentencia que cause U 
ejecutoria en que se imponga la pena respectiva. 

Art . 127. Para que tenga lugar la prescrip
ción se necesita que el sentenciado, durante el 
término de ella, no baya cometido delito alguno 
ni se haya ausentado de la península ó islas ad
yacentes. 

~ (Sé continuará,) 

— 
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,na perpetua. ̂  V f , fe| 

i i f i j i t < K U .vví*qs »mí>nt6v^i j i i > i u : ^ . . , v ^ f 

GOBIERNO POLÍTICO D E M A D R I D , 
•ais Éiéa n»;tíl.v/:v.c;iclafe (TÍS M'> h « ;:í^U ' i7/.nf» 

Reunidos los Sres. que componen el conse* 
jo provincial, en unión con el comisario do 
guerra, para dar cumplimiento á lo prevenido 
en el â ru ¡4,° d$ la real orden de 16 de setiembre 
yM&K*WáV%$nM<I» precios á que deben 
abonarse, l^s espejes de suministro en el ú l t i 
mo trimestre del presente auo sean tas Siguten-

, J ¡ Ración de pao á a7 rars. 
1 . Fanega^lexrebada á t3 rs. 3r rors.. 

Arroba de paja á 1 rs. i3 mrs. 



/ 

l 1. ilc aceite á o> rs. 6 nárs. 
M . dé .et̂ a a i rs. 3 mr$. 
Id . de carbón a 4 rs. *5 mxs. 
IvÜítrlíí art de noviembre cíe i8¿B.sx£/ toa/* Madrid, ao de noviembre de 1848.=r/¡7 mar* 

MésdePenaftoriiq. 

aaÉ âiaeâ aaawipjâ BBEeaBBasaM 

ÉfflW NO OFICIAL. 
• n K¡:ÍKI:I ón so "Vlfiij 

v»l*fl¿>l íi oVÍ'(•-:••>• OTÍO KíM)'0í* SUD ^ f:Hi s i 9 i i i p i s i f p 

i ANUNCIOS. 
; O ü u / ¿ m obsig ol (1 i <»¿iM> (Ü < Jn 1 v.;-;?> l'J t; 

4 W J I f ATIESTO ÍONSTITÜCIOIVAL DE MADRID 
* h l 1¿Í i f í i^Kj lA'jii'yUi >> fil u . i r . . r ^ í > :*í fofa 
. Se saca á pública subasta por tiempo de seis nu«. 
! f t r W V . W . . 4 f f & W? ^ á % ^ ^ ^ ^ { ^ H e l ^ 
ministro de cebada^ paja j¡ fc^.pt, dest ino á. I* 
manutención de los ganados de limpiezas y arbolados 
bajo las condiciones formadas respectivamente para 
cada uno de dichos artículos que se hallarán de ma
nifiesto ea ,1a¿cereta ri'a fyfafe bai^nda^ inalado 
por el Excmo. Sr. alcalde corregidor para la cele b ra -
cion del remate el lunes 27 del rorrjente.ft Ja. una de 
la tarde eo la casa consistorial. Lo que se aouocia al 
pública ¡MThM íntel^encia. Madrid z t 4 f tjnviem-
bre de 18 £8.—Cipriano María Clemencin, secretario^ iprfano 

Por orden del Excmo. Sr» geCe superior pob'tico 
de esta provincia, se subastan las lenas de roble y ra
moneo de árboles de la mata titulada los Acebos, 
sil a en la dehesa boyal del común de vecinos del 
pueblo de Braojos, cuyo remate se ba de celebrar en 
el dia 2̂ del mes dé diciembre próximo, en la casa 
de ayuntamiento, y ñora de las diez de la mañana á 
4as dos de sn tarde: lo que se anuncia al público para 
eoiwcimie&to de les que gusten interesarse en dicha 
subasta. 

. l o i l i l i ; , i.t '¡ . 

£0 los dias de este corriente mes y i del pro'-» 
xinio ^iviembre, Á la hora de once á una de su t»a-

4 ^ J r r t ^ 1 ^ ^ W W o s , . ds p l r f ^ r r ^ ^ ^ l , 
aceite, carnés y a^u^dienlti. i 

rfl!. . i • « i 

i 

g l ayunUmienlo wastituciooal de la villa de Le 
ganes tiene acordfoV f^^fs el s^iworeftwfe de lw 
d e r ^ 9 § , fe ffPffl$h^\t e«ÍWÍm mii'f ^ent^al 
po'r 'n^of.de fof d^ r ^ r W l ^ a c e j } ^ y 
aguardiente, para todo el a o o de 184,9, el dia 2 ^ 
que rige» en la sala capitular, flesde las once de su ma
ñana hasta las tres de la tarde, y no se admitirá me
jora que no cubra el 10 por Vob de las cantidades 
en que: han quedado en el anierior. Asimismo el que 
coniináeq abiertas y hasta yanto que haya lidiadoras 
Us | jHdwatfU} de tocino! jabón y i vinagre y la renta 
del fiel rjaedidpx* # 

. o h i ¿U ai r t ! f i l i | W lf I t : ' ' 

* - €oh la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe pohHíco de está provincia $c subastan tos 
pastos de invierno de los prados pertenecientes á los 
propios de este pueblo de Carabanchel alto, señalando 

dos de su tarde, bajo el oportuno pliego de coridicjo-
nes que se hallará de manifiesto. 

E)tc-/.99risi1 • 

us v*i j"»urj'j- s? i@^i!&aÍ9 íoq ¿iobáí 
MEKCiDO PÍIPWCO PE GRASOS. 

A L H Q K D J G A O E H A D R I D . 

£1 

III 

Con autorización del ^Sc gefe político, se saca en 
pública subasta nuevamente el aprovechamiento de 
los pastos de invierno del mente ^bledal de la villa 
de V i Nal villa el dia 22 del corriente, en la casa con-

nasa de las once de su mañana, 
o* ótv |!Pif > lo t i o ó 1 i c i ú i i ti') , U vil- •' ; DI 

o! i*'), r ' j al /'• ¿ttot i f l j 
fSe recoerda I los corít rfbdyehteí .résldeotes y fo-

M É É s t - J e l poe«o de Bustarvl^jd á 1a contribución 
^sarriitlrial, qae -en -él téririínt) Je b r ^ (Has presenten 
auai/jsteiea«>l« que- a»a «a 4o fian verKcado/dé ^s 
utilidades que disfrutan ron arreglo al reglamento 
general de estadísfica dp a 8 Je diciembre «rS46 y 
modelos quc.ie .atojapainlP, pnts «a;haeeilo 

n , é i M 4 0 M l l H i a V i ^ 

1* ! ' I •* 

Precios en él mercado de 
Trigo de 07^ a 4 ° rs. vn. 
Cebada de 15 4 1.6 rs. ,ap. 
Algarrobas de 16 a iy WL ? V ^ 

Madrid l i de noviembre de 1848* 

s?t*is 
r • i\ í " . n x i i 

• ••; Wflr^BrrT : 11 

, E« k reda r̂ioji de €st^pericJdico^-
He de Atocha, núm. 1 0 2 ; cuarto bajo, & 
Aiutt«fi^ara««^ venta los «todos ¿fe precio 
medio írfe granos, caldos etc, y rtiátencift 
>ds>4o$ mismm araron de6 iíiatio que 
-^Vi^reiide 5o estados; «dvirtiéndó ocie 
los dos de «risttttáks 'mtíbiitíl ;WM> 

HiltKHbflíégrD / I d H b y g ^ do-


